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ORDEN DE INICIO DE CONTRATACIÓN 

 

EXPEDIENTE Nº PNSP S 22-003 
TÍTULO: CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE CUIDADOS 
CRÍTICOS, BLOQUE QUIRÚRGICO, REANIMACIÓN Y UCI NEONATAL Y DE SUMINISTRO DE LICENCIAS 
ADICIONALES PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 

 
Informe de acuerdo con lo dispuesto en los art. 28 y 116, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE núm. 272 de 09 de noviembre de 2017), en 
adelante LCSP 9/2017. 
 
Vista la necesidad planteada por el Área de Sistemas de Información del Hospital en relación a este expediente, 
y el informe justificativo de la necesidad e idoneidad de la licitación de este expediente por parte del Director 
Económico Financiero y de SSGG de fecha 25 de abril de 2022, queda justificado en atención al objeto que se 
pretende contratar, así como en relación a las funciones que este Hospital tiene encomendadas, la tramitación 
de un expediente en base a estas características: 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO (Art. 99 LCSP 9/2017) 
El objeto del presente contrato es el Servicio de Evolución, Mantenimiento y Soporte del Sistema de Información 
PICIS que permite la gestión especializada de la Unidad de Cuidados Intensivos, del Bloque Quirúrgico, de la 
Unidad de Reanimación y de la UCI Neonatal del Hospital Universitario de Fuenlabrada, el servicio de soporte y 
las actualizaciones y mejoras del sistema y licencias adicionales 
 
2.-DIVISIÓN EN LOTES: (art. 99 LCSP 9/2017): NO 
 
3.- VALOR MÁXIMO ESTIMADO: (Art. 101 LCSP 9/2017) 
Base imponible: 290.100,00 euros 
 Importe del I.V.A.: 60.921,00 euros 
 Importe total:  351.021,00 euros 
 
Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): 541.520,00 € 

 
Para la determinación del precio, se han tenido en cuenta precios de mercado en contratos de características 
similares.  
 
El valor estimado del contrato se ha calculado conforme a lo previsto en el artículo 101 de la LCSP el cálculo se 
ha realizado tomando en cuenta el importe total del contrato más la base imponible del período de las prórrogas, 
más el 20% de modificaciones sobre el precio del contrato, excluido impuesto valor añadido. 

 
4.-PROCEDIMIENTO, TRAMITACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
Procedimiento:  
Basándonos en el valor estimado para esta contratación, y siguiendo en todo caso, para su cálculo, lo estipulado 
en el art. 101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado elegir el Procedimiento Negociado sin Publicidad 
conforme al supuesto establecido en el art. 168 de la LCSP 9/2017, al no existir competencia por razones técnicas 
(no existe una alternativa o sustituto razonable en el mercado). 
 
La contratación que se propone, en razón de su objeto y valor estimado, queda sujeta a todos sus efectos a las 
normas de regulación armonizada comunitaria, art. 21 de la LCSP 9/2017. 
 
5.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: ART. 145 LCSP 9/2017 
Con el fin de conseguir la mejor oferta, de conformidad con lo previsto en el artículo 145, se seguirá lo establecido 
en el punto 2º del artículo 168 “Procedimiento Negociado Sin Publicidad por Exclusividad”. 
 
PREFERENCIA DE ADJUDICACIÓN EN CASO DE EMPATE EN LA PUNTUACIÓN TOTAL: 
No aplica por ser por exclusividad. 
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6.- CRITERIOS DE SOLVENCIA 
Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo consiste se constata la 
necesidad de establecer criterios de solvencia que permitan la libre concurrencia en el procedimiento y fomenten 
la participación en el mismo de las pequeñas y medianas empresas: 
Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 87.1. a) y Artículo 87.1.c) de la LCSP. 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Artículo 90.1.a) de la LCSP. 
 
7.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
Condiciones especiales de ejecución: conforme a lo previsto en el artículo 202.2 de la LCSP, serán exigibles al 
contratista y subcontratistas las condiciones especiales de ejecución siguientes:  
 
Como criterios sociales: compromiso de aplicar, durante toda la vigencia del contrato, a todos los trabajadores 
adscritos a la ejecución de los trabajos, como mínimo, las condiciones establecidas en los convenios colectivos 
en vigor, así como compromiso de realizar puntualmente el pago de los salarios debidos a todos los trabajadores 
que participen en dicha ejecución durante toda la vigencia del contrato. 
 
La empresa deberá cumplir las disposiciones vigentes en materia laboral, seguridad social y toda la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales. 

Condiciones especiales de ejecución: deberá acreditarse mediante un compromiso firmado por el apoderado de 
cumplir las condiciones exigidas. 
 
Como criterios medioambientales: las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán 
para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así como para la 
mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales. El licitador presentará un 
compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del 
contrato. 

 
8.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
36 meses con posibilidad de prórroga de hasta completar los 60 meses. 
 
9.- JUSTIFICACION DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE:  
No aplica por ser por exclusividad. 

 
10.- RESPONSABLE DEL CONTRATO 
El responsable del contrato es el designado en el PCAP. 
 

RESUELVE 
 

Acordar el inicio del expediente PNSP S 22-003 de contratación para el contrato mixto de servicios de 
mantenimiento del sistema de información de cuidados críticos, bloque quirúrgico, reanimación y uci neonatal y 
de suministro de licencias adicionales para el Hospital Universitario de Fuenlabrada por un importe de 
290.100,00  euros IVA excluido y un plazo de ejecución de 36 meses. 
 
 

Fuenlabrada, a  26 de abril de 2022 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: Dª Gema Sarmiento Beltrán 

DIRECTORA GERENTE 
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